RES. 2797/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0003437, Ent. N° 3971/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas (DNA), Unidad Ejecutora del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 5/2012, convocada para la “contratación del servicio de Administración del Centro de Cómputos, mesa de ayuda y otros, servicio de administración de la infraestructura”;    
 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de julio de 2013, acordó cometer al Contador Auditor, una vez que el Ordenador competente  dispusiera   el   gasto,  la  intervención del mismo por un monto de 
$ 146.011.081 IVA incluido, por el período comprendido entre el 1º de agosto de 2013 al 31 de diciembre de 2015, prorrogable por períodos anuales hasta el 31 de diciembre de 2018, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente;
                                     2) que en esta oportunidad, se remite nota del Área de Tecnologías de la Información de la DNA sugiriendo ampliar el referido llamado en las siguientes condiciones: ampliación del servicio actual desde el 1º.01.2019 al 31.12.2010. Si no hubiese manifestación en contrario por cualquiera de las dos partes, con una antelación mínima de 180 días previos al vencimiento del 31.12.2020, se entenderá que se presta conformidad en forma tácita para la renovación del contrato, desde el 1º.01.2021 al 31.10.2021;
                                      3) que, el importe total a ampliar es de $ 83.575.366 (correspondiendo $ 58.994.376 a 24 meses, y $ 25.580.990 a 10 meses);
                                           4) que consta la conformidad de la firma BULL URUGUAY S.A., en relación a la referida ampliación;
                                            5) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando el objeto de la referida licitación por un período de 2 años, venciendo el 31.12.2020, por un importe total de $ 58.994.376 correspondiente al 40% sobre los 5 años, y por un período de 10 meses, venciendo el 31.10.2021   correspondiente  al 16,6 % sobre los 60 meses, con un importe de 
$ 24.580.990;
          CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y finanzas, la intervención del gasto derivado de la presente ampliación, por un período de 2 años,  venciendo  el  31.12.2020, por un importe total de $ 58.994.376 y de 
    $ 24.580.990 por un período de 10 meses, venciendo el 31.10.2021, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
2)Cométese asimismo al  referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de fecha 16.6.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y

4) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.-
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